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DENOMINACIÓN: Plaza Nuestro Padre Jesús nº 3 
DIRECCIÓN: Plaza Nuestro Padre Jesús nº 3 
NÚMERO CATASTRAL: 6610518QB1461S NÚMERO DE CATALOGO 83 
 

LOCALIZACIÓN Y CONTEXTO URBANO 
 

 
 
 
 
 

CONTEXTO URBANO 
 
 
 
 

Edificio que resuelve el tránsito de la plaza a la calle Ignacio de Cepeda con gran 
simpleza , aún dada la profusión de elementos decorativos que dispone. 
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DATOS SOBRE EL EDIFICIO 
 

 
 

fotografía actual 
 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL EDIFICIO 
 

 
 

ANTIGÜEDAD Y USO ORIGINARIO 
Época de construcción..- reciente 
Reformas: 
Uso actual: Residencia 
CONDICIONES DE USO Y OCUPACIÓN ACTUAL 
ELEMENTOS ALTERADOS O INADECUADOS 

AUTOR Y ESTILO ARQUITECTÓNICO 
 
FORMA DE PROPIEDAD 
privada 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
Buen estado 
Deterioro ligero 
Deterioro medio 
Deterioro extremo. 
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NORMATIVA DE PROTECCIÓN 
 

 
 
 

GRADO DE PROTECCIÓN 
 

DOS 
 

NORMATIVA DE USO. 
 

Mantenimiento obligatorio del uso actual. 
 

ELEMENTOS INADECUADOS DE ADAPTACIÓN OBLIGATORIA 
 

PROPUESTA DE ACTUACIÓN MUNICIPAL 

OBSERVACIONES. 
La inclusión de este edificio, además del valor arquitectónico de la fachada, con la 
disposición de huecos en una longitud tan importante, radica en el color otorgado a la 
misma, que sin posibilidad de ser repetido, confiere al edificio una singularidad dentro 
del conjunto. 


